
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

semes-

Para Madrid Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,y un año, 240.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;

tre, 150, y un año 300

(O.-36.933)

Modelo

>«1la,

Secn

10 l0S licitadores deberán ad-arnet de Empresa con responsa-

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—'Sección 1.*

(G. 0.-3.5^0)

Madrid, 9 de agosto de 1958.—El Go-
bernador Civil interino, Mariano Osso-
"10 Arévalo, Marqués de la Valdavia.

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de hoy ha sido declarado Vedado de
Caza la finca denominada «Cerro del Bu-
rro», propiedad de don Lorenzo Bravo
García, sita en el término municipal de
Colmenarejo, de una extensión super-
ficial de 7 hectáreas, cuyos linderos son:
Norte, «Cerro del Burro», Vedado del
Ayuntamiento; Este, anroyo del Membri-
llo; Sur, Severino Sánchez, y Oeste, ,-El
Madroñal» y «Las Minas».

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, én cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

CIRCULAR

El plazo de ejecución de las obras es el
de cuatro meses, y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los órganos técni-
cos competentes.

bilidad o testimonio notarial del mismo
y una declaración jurada en la que ma-
nifiesten no hallarse comprendidos en
ninguno de los casos de incapacidad e in-
compatibilidad señalados en los artículos
4. 0 y 5.0 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia en favor de la Benefi-
cencia Provincial a la cantidad que repre-
sente el 20 por 100 del depósito consti-
tuido.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna,,

guiente

Las proposiciones, extendidas en papel
del timbre de seis pesetas y reintegradas
con timbré provincial de cuantía equiva-
lente, se redactarán con arreglo al si-

(O.—36.931)

Madrid, 6 de agosto de 1958.—El De-
legado (Firmado)

(g. a—3.523)

del mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, pueden recurrir ante este Ca-
nal de Isabel II,calle de García Morato,
número 127, Madrid, los posibles recla-
mantes contra la fianza definitiva depo-
sitada por Justo Liceranzu y Cía. (So-
ciedad Limitada), como adjudicatario de
las obras comprendidas en la instalación
de tuberías en las calles de Lucio iel
Valle, Fernán González, Dulcinea, Pa-
blo Ortiz, Pericles, Pilarica, Juan Tor-
nero, avenida Doctor Esquerdo, Puerto
Arlaban, Juanita, Antonio Rodríguez
Villa y Cenicientos.

(G. C.-3.525)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
Por el presente anuncio se hace públi-

co que durante el plazo de treinta (30)
días, contados a partir de la fecha d»
la publicación del mismo en el Boletos
Oficial de la provincia, pueden recurrir
ante este Canal de Isabel II, calle vile
García Morato, núm. 127, Madrid, los
posibles reclamantes contra la fianza de-
finitiva depositada por Justo Liceranzu
y Cía. (S. L.), como adjudicatario de
las obras comprendidas en la instalació»
de tuberías en las calles de Vista Ale-
gre, Hermanos de Pablo, plaza de Cas-
tilla y Sambara.

Madrid, 5 de agosto de 1958.—El De-
legado (Firmado).

de Madrid
Diputación Provincial

Madrid, 5 de agosto de 1958. —El De-
legado (Firmado)

(G. C—3.524)

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Por el presente anuncio se hace públi-
co que durante el plazo de treinta (30)
días, contados a partir de la fecha de
la publicación del'mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, pueden recurrir
ante este Canal de Isabel II, calle de
García Morato, núm. 127, Madrid, los
posibles reclamantes contra la fianza de-
finitiva depositada por Justo Liceranzu
y Cía. (S. L.), como adjudicatario de
las obras comprendidas en la instalación
de tuberías en las calles de Transver-
sal, sin número; Primera Transversal,
número 12; Pintor Ribera, San Ernes^
to, Lérida, Pedro Tejeira y Camino de
Méneses.

(O.—36.932)
a Sección de Cooperación

Coordinación Provincial (Velázquez,numero 89). .
Los pagos se efectuarán con cargo al

j-oncepto núm. 314, capítulo IX, artícu-
único del vigente Presupuesto de

se anuncia subasta para las obras de
de un pozo para captación de

Nfuas subterráneas, con destino al abas-
tecimiento del pueblo de Boadilla del
M<>nte,\con el precio tipo de 187.260,53
Pesetas y con arreglo al pliego de con-
cones y Proyecto técnico que están de

manifiesto en 1

(G. C—3.527) (O.—36.935)

Madrid, 6 de agosto de 1958.—Ei De-
legado (Firmado).

Por el presente anuncio se hace públi-
co que durante el plazo de treinta (30)
días, contados a partir de la publica-
ción del mismo en el. Boletín Oficial
de la provincia, pueden recurrir ante est«
Canal de Isabel II, calle de García Mo-
rato, núm. 127, Madrid, los posibles re-
clamantes contra la fianza definitiva de-
positada por Antonio Jiménez Delgad»
(Sociedad Anónima), Construcciones ea
General, como adjudicatario de las obras
comprendidas en la instalación de tube-
rías en las calles de paseo de La Haba-
na, Lorenzo González, Juan Alonso, Ge-
neral López Pozas, Halcón, Doctor Fe-
derico Rubio y Zurbano.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

MINISTERIO DE AGRICULTURA

provincia.
Madrid, 4 de agosto de 1958.—El Se-

cretario general, Sinesio Martínez.
(O.—36.950)

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias, durante las horas de ofici-
na, desde el día siguiente al de la inser-
ción de este anuncio hasta las trece ho-
ras del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce horas del día
en que se cumplan los once hábiles, a
contar del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la

cifra).
Asimismo se compromete a cumplir lo

dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en to-

dos sus aspectos, incluidos los de Previ-
sión y Seguridad Social.

' (Fecha y firma del proponente.)

Don , vecino de , con domi-
cilio en. , enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han
de regir para la ejecución de las obras
de , se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos documentos, por

(en letra y cifra) pesetas y dejarlas
terminadas en el plazo de (letra y

,(0.-36.934)

ANUNCIO DE SUBASTAS DB MADERAS
Y LEÑAS

Patrimonio Forestal del Estado

4. a División Hidrológico Forestal

Término de Canencia. — Aprovecha-
miento de seis pinos maderables y 248
leñosos, derribados por los vientos y
nieves, equivalentes a 1,868 m. c. de
madera y 15,125 m. c. de leñas de tron-
co y copas, tasados en total en r.777,60»

Aprobado por la Subdirección del Pa-
trimonio Forestal del Estado el Plan de
aprovechamientos para el próximo aft»
forestal de 1958-59, en los montes del
Estado a cargo de esta División, se
anuncia la celebración de las subastas de
maderas y leñas siguientes:

'dad*30 acudir a la. subasta alguna
• J u °brar otra persona en repre-
J0n del licitador, deberán presen-

to di
p<?deres Para su bastanteo, a

*" *a I^lsmo ' Por el ilustrísimo señor
0 -esta Corporación, con una

toras i
minima de cuarenta y ocho

liciones* entr^a de los Pue£os de Pr°-

¡c¡ .a^a tomar parte en la subasta, los
adores deberán constituir previamen-

as8:aIa£tia Prov'sional de 4.681,51 pese-
'1 ' endo acreditar este extremo en

>rese0nlento de concurrir a la subasta,
lo vT111^8- — correspondiente resguar-
feí n

d^fln't'va equivaldrá al 5 por 100

idarl ° de adJudicación, o a la can-

ícula q«Ufe resulte Por aplicación del ar-

:'óri d 1
del Regla mento de Contráta-

le Corporaciones Locales.

Madrid, 5 de agosto de 1958.—El De-
legado (Firmado)

(G. C.-3.526)

Por el presente anuncio se hace públi-
co que durante el plazo de treinta (30)
días, contados a partir de la fecha de la
publicación del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, pueden recurrir
ante este Canal de Isabel II, calle de
García Morato, núm. 127, Madrid, los
posibles reclamantes contra la fianza de-
finitiva depositada por Justo Liceranzu
y Cía. (S. L.), como adjudicatario de
las obras comprendidas en la instalación
de tuberías en las calles de Antonio,
Rosa Jardón, Rodríguez Marín, Vicen-
te Martín Arias, Pérez Ayuso, Pilarica,
sin número; Pilarica, núm. 64, y Pila-
rica, 75; Mariano de Gracia, Tenerife,
Ceuta, Óñate, Joaquín Arjona y Golon-
drina.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Por el presente anuncio se hace públi-
co que' durante el plazo de treinta (30)
días contados a partir de la publicación

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente»
Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuodgi
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dai

timbre.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Administración y Talleres

c

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425 ;-t-Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.



El pliego de condiciones económicas y
técnicas podrá examinarse, todos los días
laborables, en horas hábiles de oficina,
en la Sección quinta, Adquisiciones, de
la Jefatura Principal de Telégrafos
(planta quinta del Palacio de Comunica-
ciones de Madrid).

El Pardo, a 11 de agosto de 1958.—El
Comandante Primer J|efe accidental (Fir-
mado).

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

No es de aplicación a esta subasta la
ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

Los lidiadores acompañarán a sus
ofertas los documentos que les afecten
de los determinados en la condición oc-
tava del Pliego de Condiciones Legales.

La subasta se celebrará con arreglo a
los preceptos del capítulo V de la ley de
Admiqistración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, modificado por Ley de
20 de diciembre de 1952 («Boletín Ofi-
cial del Estado» núm. 359), Reglamento
para la Contratación Administrativa en
el Ramo del Ejército, aprobado por R.
O. C. de 10 de enero de 1931 («Diario
Oficial» núm. 12); Ley de Protección a
la Industria Nacional de 24 de noviem-
bre de 1939 («Boletín Oficial del Esta-
do» núm. 349) y disposiciones comple-
mentarias.

Si de este estado resultasen dos o másproposiciones iguales y fuesen las máseconómicas, el Presidente invitará a los
autores de las mismas a una licitación
por «pujas a la llana» durante el tér.
mino de quince minutos, y si terminado
este plazo subsistiese la igualdad, se de-cidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del Servicio.

Una vez cerrada la licitación, el Pre .
sidente declarará aceptada, a reserva de
la aprobación superior, la proposición
que sea económicamente más ventajosa
para el Estado, haciendo a su favor laadjudicación del «remate con carácter pro-
visional. \u25a0 ,

Los Pliegos de Condiciones Técnicas
y Legales que han de regir para esta su-
basta estarán de manifiesto, a disposi-
ción de los licitadores, todos los días la-
borables, de las diez a Jas trece horas
en la Jefatura del Detall de este Parque'
en El Pardo.

Los pliegos de condiciones -y modelo
de proposición pueden examinarse en las
Secretarías de los Ayuntamientos donde
se celebren las subastas y en el Negocia-
do de Aprovechamientos de la 4.a Divi-
sión Hidrológico-Forestal (Monte Es-
quinza, núm. 4, tercero, Madrid).

Madrid, 11 de agosto de 1958.—El In-
geniero Jefe, P. D. (Firmado).

(G. C—3.535) (0.-36.9477

Los solicitantes deberán encontrarse en
posesión del Certificado Profesional de la
clase «D».

Término de Alpedrete de la. Sierra
(Guadalajara). — Aprovechamiento de
2.069,404 estéreos de leñas de pino y
14,600 estéreos de leñas de chopo, pro-
cedentes de 10.382 pinos pinaster, 12.013
pinos halapensis y sylvestris, señalados,
y 31 pinos pinaster derribados por los
vientos y nieves, y 167 chopos puntisecos
y derribados por los vientos y nieves,
en el monte denominado «Cuenca de los
Arroyos Redubia y Rofredillo».

La tasación de este aprovechamiento es
de cincuenta y dos mil cien pesetas con
diez céntimos (52.100,10 pesetas).

La subasta se celebrará en el Ayunta-
miento de Alpedrete de la Sierra (Gua-
dalajara), el día 20 de septiembre, a las
once de la mañana.

La subasta se celebrará en el Ayunta-
miento de Canencia el día 15 de septiem-
bre, a las once de la mañana.

Término de Lozoya-i-^Aprovechamien-
to de 9 pinos maderables y 64 leñosos,
derribados por los vientos y nieves, equi-
valentes a 2,101 m. c. de madera y 9,647
m. c. de leñas de tronco y copas, tasa-

dos en 1.496,40 pesetas, en el monte de-
nominado «Perímetro de Lozoya».

La subasta se celebrará el día 16 de
septiembre, a las once de la mañana, en
el Ayuntamiento de Lozoya.

Término de Braojos.—Aprovechamien-
to de 8 pinos silvestres maderables y 299
leñosos, derribados por los vientos y nie-
ves, equivalentes a 1,844 m- c- de made-
ra y 20,128 m. c, de leñas de tronco y
copas, tasados en 2.106,36 pesetas, en el
monte denominado «Cuenca Alta del
Arroyo Ciguiñuela».

La subasta se celebrará en el Ayunta-
miento de Braojos el día 17 de septiem-
bre, a las once de la mañana.

Término de Buitrago - Mangirón. —
Aprovechamiento de 7 pinos pinaster ma-
derables y 2.313 pinos leñosos, derriba-
dos por los vientos y nieves, y atacados
por Pissodes, con un volumen de 2,496
m. c. de madera y 154,33! m. c. de le-
ñas de tronco y copas, tasados en cator-
ce mil ciento diecisiete pesetas con cin-
cuenta y cinco céntimos (14.117,55 pese-
tas), en el monte denominado «Períme-
tro de Buitrago-Mangirón».

La subasta se celebrará en el Ayun-
tamiento de Buitrago, el día 18 de sep-
tiembre, a las once de la mañana.

Término de Robledillo, Berzos a, etc.—
Aprovechamiento de 60,588 m, c. de le-
ñas de pino; 14,5 estéreos de leñas de
encina y 293 gavillas de encina, tasado
todo en 5.687,20 pesetas, en el monte
denominado «Perímetro de Casasola».

La subasta se eelebrará el día 19 de
septiembre, a las once de la mañana, en
el Ayuntamiento de Robledillo de la
Jara.

pesetas, en el monte denominado «Perí-
metro de Canencia».

Madrid, n de agosto de 1958.—-El In-
geniero Jiefe Provincial, por P. D.. Al-
fonso Martínez.

San Fernando de Henares
Colmenar del Arroyo.
Lo que se publicará para conocimien-

to de los Ayuntamientos, Juntas peri-
ciales y contribuyentes.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

CATASTRO DE LA RIQUEZA
RUSTICA

Habiéndose terminado la calificación y
clasificación de los términos municipales
que se relacionan, se advierte al público,
contribuyentes, vecinos y forasteros, que
con esta fecha quedan expuestas al públi-
co las relaciones de características du-
rante un plazo de quince días, a las cua-
les podrán presentar las reclamaciones
que crean pertinentes:

Alcalá de Henares

(G. C—3.534)

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS -

Jefatura Nacional de la Obra Sindical
«Educación y Descanso»

i." Que está enterado del anuncio in-
serto en (cítese alguno de los pe-
riódicos siguientes, en que se publica este
anuncio: «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército, «Boletín Oficial del Esta-
do» y Boletín Oficial de la provincia
de Madrid), y de los Pliegos de Condi-
ciones que han de regir en la subasta
para adquisición de 200 toneladas métri-
cas de carbón de antracita, y, en su vir-
tud, se compromete y obliga, con suje-
ción a las cláusulas de dichos Pliegos,
a su más exacto cumplimiento.

2." Que ofrece suministrar las 200 to-

neladas métricas de carbón de antracita,
a que se contrae la mencionada subasta,
de las características que se determinan
en el Pliego de Condiciones Técnicas,
al precio de por tonelada métrica.
(El precio se indicará en pesetas y cén-

timos de dicha unidad monetaria, expre-
sándole en letra).

3.0 Que se acompaña resguardo de la
Caja General de Depósitos (o de alguna
de sus sucursales), por importe de cua-
tro mil pesetas, que justifica el depósito
hecho con arreglo a lo dispuesto en la
condición novena del Pliego de Condi-
ciones Legales.

4.0 Que también se acompañan los

documentos que se relacionan a continua-
ción, de acuerdo con lo que se determina
en la condición octava del citado Vliego

de Condiciones Legales.
El que suscribe hace declaración ex-

presa de sumisión a las normas de tra-

bajo establecidas y demás obligaciones
de carácter social que se encuentren e

vigor

(pro-
.-),

]

Modelo de proposición
(nombre y dos apellidos),

, calle o plaza de
, núm , en nombre

pío o como apoderado legal de
hace constar:

Don ..
domiciliado en

Seguidamente, por el Secretario, se
dará lectura, en alta voz y por orden
de presentación, a las proposicones en-
tregadas; debiendo rechazarse las que
no comprendan la totalidad del material
relacionado en la condición primera del
Pliego de Condiciones Técnicas; aque-
llas en las que el precio sea superior al
fijado como límite en la citada condi-
ción primera del Pliego de Condiciones
Técnicas; las que carezcan de alguno de
los requisitos exigidos en los Pliegos de
Condiciones, y las que no se ajusten a los
términos del modelo de proposición que
se publica con este anuncio.

El Presidente podrá exigir las garan-
tas que estime conveniente para acre-
ditar la personalidad de los oferentes.

A continuación se formará por el Se-
cretario de la Junta de Subasta un es-
tado comparativo de las proposiciones
admitidas, que firmará dicho Secretario
y el Interventor, estampando el Presi-
dente el visto bueno.

Cinco minutos antes de expirar el pla-
zo de 'media hora, se anunciará en alta
voz que falta sólo ese tiempo para ter-
minar el plazo de admisión de pliegos,
y al expicar la media hora, el Presidente
lo declarará terminado.

A las proposiciones deberá acompa-
ñarse resguardo que justifique haber im-
puesto, en la Caja General de Depósitos
o en alguna de sus sucursales, la canti-
dad de cuatro mil pesetas para garan-
tizar su oferta, de acuerdo con lo que
se determina en la condición 9.a del
Pliego de Condiciones Legales.

Dará principio el acto con la lectura
del anuncio, modelo de proposición y
pliego de condiciones. Terminada la lec-
tura de estos documentos, el Presidente
declarará abierta la licitación por un
plazo de media hora, y advertirá a
los concursantes que durante dicho pla-
zo pueden pedir las explicaciones que
estimen necesarias sobre las condiciones
de la subasta, en la inteligencia de que
pasado el plazo y abierto el primer plie-
go, no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media
hora, los licitadores entregarán al Pre-
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos
que contengan sus proposiciones, y en
el anverso del citado sobre deberá ha-
llarse escrito lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta para el suminis-
tro de 200 toneladas métricas de carbón
de antracita aj Parque Central de Trans-
misiones del Ejército».

Las proposiciones se presentarán en
el acto de la subasta en sobres cerrados"
y extendidas en pliego entero de papel
sellado de la tarifa 6o de la vigente ley
del Timbre, y aparecerán sin enmiendas
ni raspaduras, a menos que se salven
con nueva firma, y se ajustarán al mo-
delo que se publica con este anuncio;
debiendo estar redactadas con escritura
homogénea, es decir, realizadas con una
sola máquina o de la misma mano, no
admitiéndose aquellas en las que se ad-
vierta el empleo de diversas máquinas
o manos

Autorizada por la Superioridad, ge ce-
lebrará el día 5 de septiembre de 1958,
a las diez horas, en el local que ocupa
el Parque Central de Transmisiones del
Ejército, y ante la Junta (reglamentaria,
una subasta, para adquisición de -200

toneladas métricas de carbón de antra-
cita, por importe límite total-de 200.000

pesetas.

Al pie: Señor Presidente de la Juat*.¿.
Subasta del Parque Central del ÜP
cito.—El Pardo.
(G. C-3.559) (0.-36-9S6)

de 1958-
(Firma y rúbrica del licitador o de per-

sona legalmente autorizada, expresándo-
lo en este caso, con antefirma.)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publict

diariamente, excepto los domingos

ANUNCIO
A las doce horas del día en que finali-

ce el plazo de cuarenta días naturales, a
contar del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», se celebrará concurso
público en el Salón de Actos del Palacio
de Comunicaciones de Madrid, con con-
currencia nacional, mixta y extranjera
para contratar el suministro e instalación
y pruebas de funcionamiento de equipos
productores de frecuencias armónicas,
para la explotación en múltiplex de la li-

Tanto las proposiciones como la docu-
mentación habrán de presentarse antes
de las trece horas del día en que se cum-
plan quince días naturales, a partir de
aquel en que se publique el presente anun-

Los pliegos de condiciones por los que
ha de regirse dicho concurso público po-
drán recogerse en- el Departamento de
Instalaciones y Material de esta Jefatura
Nacional, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 18, planta 7. a, durante las horas de
diez a trece.

Por el presente anuncio se convoca con-
curso público para la adquisición de di-
verso material metálico, de bares, y para
vestuarios, con destino al Parque Sindi-
cal Deportivo «Puerta de Hierro», de es-
ta capital.
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CONCURSO PUBLICO
Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Sección 5.a.—Adquisiciones

(G, C-,3.539)

ció en el Boletín Oficial del Estado, que
será de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 11 de agosto de 1958. —-El Se-
cretario Nacional de la Obra, Federico
Olívencia Amor.

(O.—36.949)

Anuncio de subasta urgente

Parque Central de Transmisio-
nes del Ejército

Don

Estas proposiciones, reintegradas con
pólizas por valor de seis pesetas, serán
redactadas en la forma siguiente:

, que vive en , calle de
, en nombre propio o en concepto de

apoderado de ,, o como representan-
te legal de , que reside en , vis-
to el pliego de condiciones para contra-
tar el suministro, instalación y pruebas
de funcionamiento de equipos producto-
res de frecuencias armónicas, para la ex-
plotación en múltiplex de la línea tele-
gráfica del enlace Valencia-Barcelona,
me obligo a realizar el suministro y tra-
bajos complementarios que se detallan en
la oferta con estricta sujeción al mencio-'
nado pliego, a.los precios unitarios que
se consignan ; libres de todo otro gasto,
y por un importe total de pesetas,
que será satisfecho por libramiento
en firme a favor de ,, domiciliado

nea telegráfica del enlace Valencia-Bar-
celona, por cuantía máxima de 1.400.000
pesetas, dependiente de los servicios que
la Dirección General de Correos y Tele-
comunicación tiene encomendados!

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, en el acto de concurso,
ante la Junta de Compras de Telecomu-
nicación o Comisión en quien ésta dele-
gue, a cuyo efecto se concederán cinco
minutos.

Madrid, 5 de agosto de 1958.—El Di-
rector general (Firmado).

(G. C-3-556) (0.-36,948)

de de 1958.
(Firma completa del licitador.)

2

Se exigirá como garantía, para poder
tomar parte en el concurso, una fianza
provisional de 26.000 pesetas.



124. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 7; mide 12 metros
6 centímetros de ancho por 18 metros de
profundidad, o sea una superficie de 217
metros 8 decímetros cuadrados. Es el nú-
mero 12 de la manzana 22 del plano.
Inscrita en el tomo 22, folio 247, finca
3.407, .inscripción 3.a del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35.777,71 pesetas.

123.—Solar de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 7; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 me-
tros de profundidad, siendo, por tanto,
su superficie, de 217 metros 8 decíme-
tros cuadrados. Es el número 11 de la
manzana 22 del plano. Inscrita en el to-
mo 22, folio 244, finca 3.406, inscrip-
ción 3. a del Registro de la Propiedad
de Liria. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 35-777.71-

122.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 7; mide 12 metros
6 centímetros de ancho por 18 de pro-
fundidad, o sea una superficie de 217
metros 8 decímetros cuadrados. Es el
número 10 de la manzana 22 del plano.
Inscrita en el tomo 22, folio 241, fin-
ca 3.405, inscripción 3.a del Registro de
la Propiedad de Liria. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,

"o sea en 35.777,71 pesetas.

121. —Solar, de forma rectangular,
sito én término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 7; mide 9 metros
50 centímetros de ancho por 18 metros
de profundidad, por lo que su superficie
es de 261 metros cuadrados. Es el nú-
mero 9 de la manzana 22 del plano. Ins-
crita en el tomo 22, folio 238, finca
3.404, inscripción 3.a del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35.547,31 pesetas.

119. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle, número 6; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 me-
tros de profundidad, siendo, por. tanto,
su superficie, de 217 metros 8 decíme-
tros cuadrados. Es el número 7 de la
manzana 22 del plano. Inscrita en el
tomo 22, folio 232, finca 3.402, inscrip-
ción 3.a del Registro de la Propiedad de
Liria. Sale a subasta en la cantidad fi-
jada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 35-777.7L

118.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 6; 'mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 me-
tros de profundidad,, o sea 217 metros
8 decímetros cuadrados de superficie. Es
el número 6 de la manzana 22 del plano.
Inscrita en el tomo 22, folio 229, finca
5.401, inscripción 3.a del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha esoritura, o
sea en 35.777,71 pesetas.

12o.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 6; mide 9 metros

50 centímetros de ancho por 18 metros
de profundidad, o sea una superficie de
161 metros cuadrados. Es el .número 8
de la manzana 22 del plano. Inscrita en
el tomo 22, folio 235, finca 3.403, ins-
cripción 3.a del Registro de la Propiedad
de Liria. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 35-547.31-

chada a la calle número 6; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, o sea una superficie de 217
metros 8 decímetros cuadrados. Es la
número 5 del la manzana 22 del planos
Inscrita en el tomo 22, folio 226, finca
3.400, inscripción 3.a del Registro de
la Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea 35-777.71 pesetas.

H7. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-

n6.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 6; mide 12 metros
6 centímetros de ancho por 18 metros de
profundidad, o sea una superficie de 217
'metros 8 decímetros cuadrados. Es la
número 4 de la manzana 22 del plano.
Inscrita en el tomo 22, folio 223, finca
3.399, inscripción 3.a del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35.777,71 pesetas.

115.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 6; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, o sea una superficie de 217
metros 8 decímetros cuadrados. Es la
número 3 de la manzana 22 del plano.
Inscrita en el tomo 22, folio 220, finca
3.398, inscripción 3.a del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35.777,71 pesetas.

114.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 6; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 me-
tros de profundidad, o sea una superfi-
cie de 217 metros 8 decímetros cuadra-
dos. Es la número 2 de la manzana 22

del plano.- Inscrita en el tomo 22, folio
217, finca 3.397, inscripción 3.a del Re-
gistro de la Propiedad de Liria. Sale
a subasta en la cantidad fijada en dicha
escritura, o sea en 35.777,71 pesetas.

ii3-—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 6; mide 9 metros
50 centímetros de ancho por 18 de pro-
fundidad, siendo, por tanto, su superfi-
cie, de 171 metros cuadrados. Es el nú-
mero 1 de la manzana 22 del plano. Ins-
crita en el tomo 22, folio 214, finca
3.396, inscripción 3.a del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35^547,31 pesetas.

30. —Solar, de forma rectangular, sito
en término de Ribarroja, con fachada a
la Gran Avenida; mide 12 metros 6 cen-
tímetros de ancho por 16 de fondo, o
sea una superficie de 192 metros 96 de-
címetros cuadrados. Es el número 15 de
la manzana 4 del plano. Inscrita en el
tomo 21, folio 215, finca 3.315, inscrip-
ción 3. a del Registro de la Propiedad de
Liria. Sale a subasta en la cantidad fi-
jada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 35.657,11.

29. —Solar, de forma rectangular, sito
en término de Ribarroja, con fachada a
la Gran Avenida; .mide 12 metros 6 cen-
tímetros de ancho por 16 de fondo, o
sean 192 metros 96 decímetros cuadra-
dos. Es el número 14 de la manzana 4
del plano. Inscrita en el tomo 21, folio
212, finca 3.312, inscripción 3. a del Re-
gistro de la Propiedad de Liria. Sale a
subasta en la cantidad . fijada en dicha
escritura, o sea en 35.657,11 pesetas.

28.—Solar, de forma rectangular, sito
en término de Ribarroja, con fachada a
la Gran Avenida; mide 12 metros 6 cen-
tímetros de ancho por 16 de fondo, o
sean 192 metros 96 decímetros cuadra-
dos de superficie. Es la número 13 de
la manzana 4 del plano. Inscrita en el
tomo 21, folio 209, finca 3.311, inscrip-
ción 3. a del Registro de la Propiedad
de Liria. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 35-657.II-

J9-—Solar, de forma rectangular, sito
en término de Ribarroja, con fachada a
la calle número 3; mide 12 metros 6 cen-
tímetros de ancho por 16 de fondo, o
sean 192» metros 96 decímetros cuadra-
dos de superficie. Es la número 4 de la
manzana 4 del plano. Inscrita en el tomo
ai, folio 182, finca 3.302, inscripción 3. a
del Registro de la Propiedad de Ljria.
Sale a subasta en la cantidad fijada en
dicha escritura, o sea en 35.657,11 pe-
setas.

drados. Es la número 3 de la manzana
4 del plano. Inscrita en el tomo 21, fo-
lió 179, finca 3.301, inscripción 3.» del
Registro de la Propiedad de Liria. Sale
a subasta en la cantidad ' fijada en
dicha escritura, o sea en 35.657,11 pe-
setas.

Publicación

**£**?p,uhlicada fré la anterior sen-
do don t

dustrísimo señor Magistra-
que h .¿ OSe Bernal Algora, Ponente
Wandn Sld?, en la misma, estando cele-
de ¡oVes, lón Pública la Sala Segunda
r-al P > 1Vl1 de esta Audiencia Territo-
que . n

eI día de la fecha, de lo
fico'-^o' el Secretario de Sala, certi-

Coucírd^ 0 ,Herrero (rubricado).
a o, "lteralmente con su origi-

YDa „ "*remito y de que certifico.
10 iñanH Te conste, en cumplimiento de
««*ffi- por la Sala, y remitir al

Prov-m ° Señ0r Co^^dor Civil de
vincia, para su inserción en el

Que sin hacer una expresa imposición
de costas a ninguna de las partes liti-
gantes ni en ninguna de ambas instan-
cias, debemos de confirmar y confirma-
mos la sentencia dictada con fecha vein-
tiuno de septiembre último por el señor
Juez de primera instancia número seis,
de los de esta capital, y por la que con-
denó a los demandados doña FranciscaGallardo Segovia y don Pedro Pigue-
ras Miravalles, en su .respectiva cali-
dad de propietaria y administrador de
la finca número venticinco de la Sen-
da de Segovia, de esta capital, a que
abonasen a la Sociedad demandada
«Jíuan.Muñoz Pruneda» (S, L.), una
7a jrme !a Preáente resolución, la can-
tidad de ciento diecinueve mil cuatro
Pesetas con sesenta céntimos, resto
adeudado de las obras de consolidación
}' adecentamiento .realizadas en el refe-
"do inmueble, más en interés legal a
Partir de la interpelación judicial, y des-
estimó en todas sus partes la reconven-cen formulada por la representacióne dona Francisca Segovia, y la deman-a en cuanto se apartase de lo interior-

óte declarado.—Así por esta nuestra
encia > Que por la incomparecencia

,"? ,esta Audiencia del demandado y
Pedro Pigueras Miravalles,

j-5° 'hcará el encabezamiento y parte
«\u25a0spositiva de la sentencia dictada en
Orí™ 6?6 aDeladon en el Boletín
so?¡^t esta Provincia, caso de no
día i

rSe dentro del términ° dé tercero
mente1, n°tfiCaCÍÓn i**50021..' definitiva-
damo )uz£ano-o, 1° pronunciamos, man-
W % y firmamos.—Diego Salgado.—
Martí erreros—José Bernal.-^Federico
Ro¿. / y, .Martín- — Manuel Taboadan,0Ca (rubricados).

17-—-Solar, de forma rectangular, sito
en el término de Ribarroja, con fachada
a la calle número tres; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 16 de
fondo, o sean 192 metros 96 decímetros
cuadrados de superficie. Es la número 2

de la manzana 4 del plano. Inscrita en el
tomo 21, folio 176, finca 3.300, inscrip-
ción 3.

a del Registro de la Propiedad
de Liria. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pe-
setas 35.657,11.

18.—Solar, de forma rectangular, sito
en el término de Ribarroja, con fachada
a la calle número 3; mide 12 metros 6
centímetros de ancho por 16 de fondo,
o sean 192 metros 96 decímetros cua-
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JUZGADO NUMERO 11

Fallamos

JUZGADO NUMERO 19

Certifico: Que en los autos de que

hará mérito, se ha_ dictado por la Sala
ceel inda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial la sentencia, cuyo encabeza-

miento y parte dispositiva son como
sigue:

Audiencia Territorial de Madrid

non Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid. i

Boletín Oficial de la misma, para que
sirva de notificación al demandado no
comparecido don Pedro Pigueras Mira-valles, vecino de Madrid, declarado en
rebeldía, expido y firmo la presente enMadrid, a veintiséis de julio de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —. Por mi
compañero señor Herrero (Firmado).

(G. C—3.384) (C—15.804)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Sala Segunda de lo Civil. — Ilustrísi-
mos señores don Diego Salgado Mel-
garejo.—Don José Terreros Pérez.—i
Pon José Bernal Algora.—Don Federi-
co Martín y Martín.—Don Manuel Ta-
boada Roca. —En la Villa de Madrid, a
echo de julio de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—Vistos en grado de ape-
lación ante la Sala Segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial los autos
de juicio declarativo de mayor cuantía,
procedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número seis, de los de esta ca-
pital, seguidos entre partes: de la una,
como demandante y apelada, la Socie-
dad «Juan Muñoz Pruneda» (Sociedad
Limitada), con domicilio en Madrid, re-
presentada y apelante; doña Francisca
Gallardo Segovia, mayor de edad, sol-
tera, sin profesión, y de esta vecindad,
representada por el Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido y defendida por
el Letrado don Manuel López Alonso,
y también corrió demandado don Pedro
Piqueras Miravalles, vecino de Madrid,
declarado éste en rebeldía, por lo que
en cuanto al mismo se han entendido
las actuaciones con los Estrados del
Tribunal, sobre reclamación de cantidad
y reconvención,

Sentencia núm. 252

Que el torno embargado fué deposi-
tado en poder de don Raimundo Nieto,
domiciliado en la calle de Albasanz, nú-
mero veintiséis (Canillejas).

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a once de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y ocho.—El Secretario, P.
S., Jesús Blanco. — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Que el expresado torno sale a subasta
por primera vez y por el tipo de su ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ex-
presada cantidad.

El .remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día cuatro de septiembre próximo, a las
doce de su mañana; previniéndose a los
lipitadores :

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo que se tramita a instancia
de la Banca López Quesada, contra «Ma-
nufactura Cerrajera, S. A.» (M. A. C.
E. S. A.), sobre pago de cantidad, se
anuncia por el presente la venta en pú-
blica subasta y por primera vez, de un
torno, marca «Cem», número 1.842, con
motor acoplado de 3 HP, tasado en se-
senta mil pesetas.

EDICTO

(A.—11.408)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado-Jluez de
primera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos ejecutivos, promo-
vidos por el Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, contra la
Sociedad «Edificación y Fomento del Ho-
gar Popular Español» (S. A.), decla-
rada en rebeldía, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta en pública subasta,
que se celebrará, por primera vez, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero,uno, el día veinticinco de septiem-
bre próximo, a las once de su mañana.
y por el tipo que después se dirá, parte
de las fincas embargadas en dicho pro-
cedimiento e hipotecadas en la escritura
de préstamo base del mismo, cuyas fin-
cas son las siguientes:

EDICTO

A) Hipotecadas en la prime-
ra ESCRITURA DE PRÉSTAMO

3

125.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 7; mide 12 metros
6 centímetros de ancho por 18 metros
de profundidad, siendo su superficie, por
tanto, de 217 metros 8 decímetros cua-
drados. Es el número 13 de la manzana
22 del plano. Inscrita en el tomo 23, fo-



lio 1, finca 3.408, inscripción 3." del Re-
gistro de la Propiedad de Liria. Sale a
subasta en la cantidad fijada en dicha
escritura, o sea en 35.777,71 pesetas.

126.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 7; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, o sea una superficie de 217
metros 8 decímetros cuadrados. Es el
número 14 de la manzana 22 del plano.
Inscrita en el tomo 23, folio 4, finca
3.409, inscripción 3. a del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la. cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35.777,71 pesetas.

159-—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 7; mide 9 me-
tros 50 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, o sea una superficie de 171
metros cuadrados. Es el número 11 de la
manzana 26 del plano. Inscrita en el
tomo 23, folio 100, finca 3.441, inscrip-
ción 3.

a del Registro de la Propiedad
de Liria. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 35-547,31-

158.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 6; mide 9 metros
50 centímetros de ancho por 18 de pro-
fundidad, o sea una superficie de 161
metros cuadrados. Es el número 10 de
la manzana 26 del plano. Inscrita en el
tomo 23, folio 100, finca 3.441, inscrip-
ción 3.

a del Registro de la Propiedad
de Liria. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pese-

'tas 35-547.3 1-

162. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 7; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, o sea una superficie de 217
.metros 8 decímetros cuadrados. Es el
número 14 de la manzana 26 del plano.
Inscrita en el tomo 23, folio 112, finca
3.445^, Inscripción 3.a del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura,
o sea en 35.777,71 pesetas.

161.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 7; mide ,12 metros
6 centímetros de ancho por 18 de pro-
fundidad, lo que da una superficie de 217
metros 8 decímetros cuadrados. Es el nú-
mero 13 de la manzana 26 del plano.
Inscrita en el tomo 23, folio 109, finca
3.444, Inscripción 3. a del Registro de
la Propiedad de Liria. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,
o sea en 35.777,71 pesetas.

160.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 7; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, o sea una superficie de 217
metros con 8 decímetros cuadrados. Es
el número 12 de la manzana 26 del pla-
no. Inscrita en el tomo 23, folio 106,
finca 3.443, Inscripción 3. a del Registro
delá Propiedad de Liria. Sale a subas-
ta en la cantidad fijada en dicha escritu-
ra, o. sea en 35.777,71 pesetas.

157.—Solar,- de forma recangultar,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 6; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, le que da una superficie de
217 metros cuadrados. Es el número q
de la manzana 26 del plano. Inscrita en
el tomo 23, folio 97, finca 3.440;-inscrip-
ción 3. a. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pe-
setas 35-777.7 1-

156. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 6; mide 12 metros
6 centímetros de ancho por 18 de largo,
o sea una superficie de 217 metros 8
decímetros cuadrados. Es el número 8
de la manzana 26 del plano. Inscrita en
el tomo 23, folio 94, finca 3.439, ins-
cripción 3. a del Registro de la Propie-
dad de Liria. Sale a subasta en la can-
tidad fijada en dicha escritura, o sea en
35-777.71 pesetas.

155.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 6; mide 12 metros
6 centímetros de ancho por 18 de' pro-
fundidad, lo que da una superficie de 217
metros 8 decímetros cuadrados. Es el
número 7 de la manzana 26 del plano.
Inscrita en el tomo 23, folio 91, finca
3.438, inscripción 3. a del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35.777,71 pesetas.

profundidad, o sea 217 metros 8 decí-
metros cuadrados de superficie. Es el nú-
mero 6 de la manzana 26 del plano. Ins-
crita en el tomo 23, folio88, finca 3.437,
inscripción 3.

a del Registro de la Propie-
dad de Liria. Sale a subasta en la can-
tidad fijada en dicha escritura, o sea en
35-777.71 pesetas.

185. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 1; mide nueve me-
tros 10 centímetros de ancho por 16 de
profundidad, o sea una superficie de 152
metros cuadrados. Es el número 1 de la
manzana 31 del plano. Inscrita en el to-
mo 23, folio 18.1, finca 3.468, inscrip-
ción 3.a, del Registro de la Propiedad
de Liria, Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pe-,
setas 35.452,31.

187. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la'calle número 1; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 16 de
profundidad, o sea una superficie de 192
metros 96 decímetros cuadrados. Es el
número 3 de la manzana 31 del plano.
Inscrita en el tomo 23, folio 187, finca

186.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha
da a la calle número i; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 16 de
profundidad, o sea una superficie de \i¡2
metros 96 decímetros cuadrados. Es el
número 2 de la manzana 31 del plano.
Inscrita en el tomo 23, folio 184, finca
3.469, inscripción 3.a, del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta- en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35.657,11 pesetas. .

i68.—Solar, de foríná rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 7; mide 9 me-
tros 50 centímetros de ancho ppr 18 de
profundidad, o sea una superficie de 217
metros cuadrados. Es'el número 20 de
la manzana 26 del plano. Inscrita en el
tomo 23, folio 130, finca 3.451, inscrip-
ción 3.a, del Registro de la Propiedad
de Liria. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 35-777,71-

167.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, bon fa-
chada a la calle número 7; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, o sea una superficie de 217
.metros 8 decímetros cuadrados. Es el
número 19 de la manzana 26 del plano.
Inscrita en el tomo 23, folio 127, finca
3.450, inscripción 3.a, del Registro de
la Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35.777,71 pesetas.

166.—¡Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja,' con facha-
da a la calle número 7; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, lo que da una superficie de
217 metros 8 decímetros cuadrados. Es
el número 18 de la manzana 26 del pla-
no. Inscrita en el tomo 23, folio 124, fin-
ca 3.449, inscripción 3. a, del Registro de
la Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35.777,71 pesetas. •

165.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 7; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, o sea una superficie de
217 metros 8 decímetros cuadrados. Es
el número 17 de la manzana 26 del pla-
no. Inscrita en el tomo 23, folio 121, fin-
ca 3.448, inscripción 3.a, del Registro
de la Propiedad de Liria. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,
o sea en 35.777,71 pesetas.

163.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 7; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
largo, o sea 217 metros '8 decímetros
cuadrados de superficie. Es el número
15 de la manzana 26 del plano. Inscri-
ta en el tomo 23, folio 115, finca 3.446,
inscripción 3. a del Registro de la Pro-
piedad de Liria. Sale a subasta en la
cantidad fijada en dicha escritura, o sea
en 35.777,71 pesetas.

164.—Solar, de forma rectangular,
sito .en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 7; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, lo que da una superficie de
217 metros 8 decímetros cuadrados. Es
el número 16 de la manzana 26 del pla-
no. Inscrita en el tomo 23, folio 1x8.
finca 3.447, inscripción 3.*, del Registro
de la Propiedad de Liria. Sale a subas-
ta en la cantidad fijada en dicha escri-
tura, o sea en 35.777,71 pesetas.

195- —Solar, de forma rectangular,
sito en término' de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 2; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 16 de
profundidad, o sea 192 metros 96 decí-
metros de superficie. Es el número 11 de
la manzana 31 del plano. Inscrita en ej
Registro de la Propiedad de Liria, al
tomo 23, folio 211, finca 3.478, inscrip-

ción 3.a. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en P6'

setas 35.657,11.
196.—Solar, de forma rectangular,

sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 2; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 16 de

194. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle-número 2; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 16 de-
profundidad, lo que da una superficie
de 192 metros 96 decímetros cuadra-
dos. Es el número 10 de la manzana 31
del plano. Inscrita en el tomo 23, folio
208, finca 3.477, inscripción 3. a, del Re-
gistro de la Propiedad de Liria. Sale a
subasta en la cantidad fijada en dicha
escritura, o sea 35.657,11 pesetas.

' 193. —-Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 2; mide 9 me-
tros 50 centímetros de ancho por 16 de
profundidad-, o sea 152 .metros cuadra-
dos de superficie. Es él número 9 de la
manzana 31 del plano. Inscrita en el to-
mo 22, folio 205, finca 3.476, inscrip-
ción 3.a, del Registro de la Propiedad
de Liria. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pe-
setas 35.452,31.

i92- —Solar, de forma rectangular,
sito en el término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número, i; mide 9 me-
tros 50 centímetros de ancho por 16 de
profundidad, o sea una superficie de 152
metros. cuadrados. Es el número 8 de
la manzana 31 del plano. Inscrita en el
tomo 23, folio 202, finca 3.475, inscrip-
ción 3. a, del Registro de la Propiedad
de Liria. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pe-
setas 35-452,3r-

_ I9 1-—Solar, de forma rectangular,
sito en el término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 1; Vide 12 me-
tros. 6 centímetros de anchó por 16 de
profundidad, o sea una superficie de 192
metros 96 decímetros cuadrados. Es el
número 7.de la manzana 31 del plano*
Inscrita en el tomo 23, folio 199, finca
3.474, inscripción 3.a, del Registro de
la Propiedad de Liria. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritu-
ra, o sea en 35.657.11 pesetas.

190.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa*
chada a la calle número i; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 16 de
profundidad^ lo que da una superficie de
192 metros 96 decímetros cuadrados. Es
el número 6 de la manzana 31 del pla-
no. Inscrita en el tomo 23, folio 196
finca 3.473," inscripción 3. a,' del Regis-
tro de la Propiedad de Liria. Sale a su-
basta en la cantidad fijada en dicha es-,
critura, o sea en 35.657,11 pesetas.

__ 189. —Solar, de forma rectangular
sito en término de Ribarroja, con.facha-
da a la calle número 1; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 16 de
profundidad, lo que da una superficie de
192 metros 96 decímetros cuadrados. Es
el número 5 de la manzana 31 del plano.
Inscrita en el tomo 23, folio 193 finca-
3.472, inscripción 3.a, del Registro de laPropiedad de Liria. Sale a subasta enla cantidad fijada en dicha escritura, •sea en 35.657,11 pesetas.

3-47°, inscripción 3.a, del Registro d«la Propiedad de Liria. Sale a subasta,
en la cantidad fijada en dicha escriturao sea en 35.657,11 pesetas. ,:

188.—Solar, de forma rectangular
sito en término de Ribarroja, con fa-chada, a la calle número 1; .mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 16 deprofundidad, o sea una superficie de usj
metros 96 decímetros cuadrados. , Es el
número 4 de la manzana 31 del plano
Inscrita en el tomo 23, folio 190 ñaca.
3.471, inscripción 3.a, del Registro dela Propiedad de Liria. Sale a subasta
en Ja cantidad fijada en dicha escritura
o sea en 35.657,11 pesetas. *

JUEVES 14 DÉ AGOSTO

_ *54-—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 6; mide 12 me-
diros 6 centímetros de ancho por 18 de

153-—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 6; mide 12 me-
aros 6 centímetros de ancho por 18 de
largo, lo que da una superficie de 217
metros 8 decímetros cuadrados. Es el
número 5 de la manzana 26 del plano
Inscrita en el tomo 23, folio 85, finca
3.436, inscripción 3." del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35.777,71 pesetas.

152.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 6;> mide 12
metros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, o sea 217 .metros 8 decíme-
tros cuadrados de superficie. Es- el nú-
mero 4 dé la manzana 26 del adjunto
plano. Inscrita en el tomo 23, folio 82,
finca 3.435, inscripción 3.a del Registro
de la Propiedad de Liria. Sale a subas-
ta en la cantidad fijada en dicha escri-
tura, o sea en 35.777,71 pesetas.

15 *•—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 6; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, lo que da una superficie de
217 metros 8 decímetros cuadrados. Es
el número 3 de la manzana 26 del plano
adjunto. Inscrita en el tomo 23, folio 70,
finca 3.434, inscripción 3.a del Registro
de la Propiedad de Liria. Sale a subas-
ta en la cantidad fijada en dicha escri-
tura, o sea en 35.777,71 pesetas.

150.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
da a la calle número 6; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 me-
aros de profundidad, o sea 217 metros
8 decímetros cuadrados de superficie. Es
el número 2 de la manzana 26 del plano.
Inscrita en el tomo 26, folio 76, finca
3.435, inscripción 3.a del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en la
cantidad fijada en dicha escritura, o sea
«o 35-777.7 1 pesetas.

\u25a0 149.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
ca a la calle número 6; mide 9 metros
50 centímetros de' ancho por 18 de pro-
fundidad, lo que da una superficie de 161
aietros cuadrados. Es el número 1 de la
manzana 26 del plano. Inscrita al tomo
23, folio 73, finca 3.432, inscripción 3. a

del Registro de la Propiedad de Liria.
Sale a subasta en la cantidad fijada en
dicha escritura, o sea en 35.547,31 pe-
setas.

128.—-Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a la calle número 7; mide 9 me-
tros 50 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, o sea una superficie de 161
metros cuadrados. Es el número 16 de
la manzana 22 del plano. Inscrita en el
tomo 23, folio 10, finca 3.411, inscrip--
ción 3.

a del Registro de la Propiedad de
Liria. Sale a subasta en la cantidad fi-
jada en dicha escritura, o sea en pese-
tes 35-547,31-

£
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127. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja,' con fa-
chada a la calle número 7; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 18 de
profundidad, o sea una superficie de 217
metros 8 decímetros cuadrados. Es la
.número 15 de la manzana 22 del plano.
Inscrita en el tomo 23, folio 7, finca
3.410, inscripción 3. a del Registro de la
Propiedad de Liria. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, ó
sea en 35.777,71 pesetas.



102.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 5 y 6 del pla-
no; mide 12 metros 6 centímetros de an-
cho por 36 de fondo, o sea una super-
ficie de 434 metros 16 decímetros cua-
drados. Es el número 2 y 15 de la man-
zana 46 del plano. Sale a subasta en la
cantidad fijada en dicha escritura, o sea
en 36.154,22 pesetas.

115. —Solar, de forma rectangular,
sito en. término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 6 y 7; mide
12 metros 6 centímetros de ancho por
36 de fondo, o sea una superficie «le
434 metros 16 decímetros cuadrados. Es
el número 7 y 10 de la manzana 47 del
plano. Sale a subasta en la cantidad fi-
jada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 36.154,22.

116.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 6 y 7; mide
9 metros 50 centímetros de ancho por
36 de fondo, o sea una superficie de
342 metros cuadrados. Es el número 8
y 9 de la manzana 47 del plano. Sale a
subasta en la cantidad fijada en dicha
escritura, o sea en 35.758,19 pesetas.

117.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a la calle número 4 y a la Gran
Vía; que mide 9 metros 50 centímetros

114.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 6 y 7; mide
12 metros 6 centímetros de ancho por
36 de profundidad, o sea una superfi-
cie de 434 metros 16 decímetros cuadra-
dos. Es el número 6 y 11 de la manzana
47 del plano. Sale a subasta en la Can-
tidad fijada en dicha escritura, o sea en
36.154,22 pesetas.

'113. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 6 y 7; mide
12 metros 6 centímetros de ancho por
36 de fondo, o sea una superficie de
434 metros 16 decímetros cuadrados.
Es el número 5 y 12 de la manzana 47
del plano. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 36.154,22.

plano. Sale a Subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 36.154,22.

107.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 5 y 6; mide
12 metros 6 centímetros de ancho por

36 de profundidad, o sea una 'superficie
de 434 metros 16 decímetros cuadrados.
Es el número 7 y 10 de la manzana 46
del plano. Sale a subasta en la canti-
dad fijada en dicha escritura, o sea en
36.154,22 pesetas.

108.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 5 y 6; mide
9 metros 50 centímetros de ancho por
36 de profundidad, o sea una'superficie
de 342 metros cuadrados. Es el número
8 y 9 de la manzana 46 del plano. Sale
a subasta en la cantidad fijada en dicha
escritura, o sea en 35.758,19 pesetas.

109.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 6 y 7; mide

--9 metros 50 centímetros de ancho por
36 de fondo, o sea una superficie de 342
metros cuadrados. Es el número 1 y 16
de la manzana 47 del plano. Sale a su-
basta en la cantidad fijada en dicha es-
critura, o sea en 35.758,19 pesetas.

no. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 6 y 7 del pla-
no; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de profundidad, o sea una
superficie de 434 metros 16 decímetros
cuadrados. Es el número 2 y 15 de la
manzana 47 del plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en la escritura di-
cha, o sea en 36.154,22 pesetas.

ni.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles números 6 y 7 del
plano; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de profundidad, o sea una
superficie de 434 metros 16 decímetros
cuadrados. Es el número 3 y 14 de la
mangana 47 del plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,
o sea en 36.154,22 pesetas.

112. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 6 y 7; mide
12 metros 6 centímetros de ancho por
36 de fondo, o sea una superficie de
434 metros 16 decímetros cuadrados. Es
el número 4 y 13 de la manzana 47 del
plano. Sale a subasta en la cantidad fi-
jada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 36.154,22.

de ancho por 36 de profundidad, o sea
una superficie de 342 metros cuadrados.
Es el número 1 y 16 de la manzana 53
del plano. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pe-
setas 35.758,19.

118.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a la Gran Vía y a la calle 4 del
plano; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de profundidad, o sea una
superficie de 434 metros 16 decímetros
cuadrados., Es el número 2 y 15 de la
manzana 53 del plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,
o sea en 36.154,22 pesetas.

119.—Solar, de forma rectangular,
en término de Ribarroja, con fachadas
a la Gran Avenida y a la calle núme-
ro 4; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de fondo, o sea una su-
perficie de 434 metros 16 decímetros cua-
drados. Es el número 3 y 14 de la man-
zana 53 del plano. Sale á subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 36.154,22 pesetas.

120.:—Solar, de forma rectangular,
sito en término de" Ribarroja, con fa-
chadas a las Gran Avenida y a la calle
número 4 del plano; mjde 12 metros 6
centímetros de ancho por 36 de fondo,
o sea una superficie de 434 metros ¡6
decímetros cuadrados. Es el número 4
y 13 de la manzana 53 del plano. Sale
a subasta en la cantidad fijada en dicha
escritura, o sea en 36.154,22 pesetas.

121. —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a la Gran Avenida y a la calle nú-
mero 4; mide 12 metros 6 centímetros
de ancho por 36 de fondo, o sea una
superficie de 434 metros 16 decímetros
cuadrados. Es el número 5 y 12 de la
manzana 53 del plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,
o sea en 36.154,22 pesetas.

122.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las Gran Avenida y a la calle-nú-
mero 4; mide 12 metros 6 centímetros
de ancho por 36 de fondo, o sea" una su-
perficie de 434 metros 16 decímetros cua-
drados. Es el número 6 y n de la man-
zana 53 del plano. Sale a subasta en la
cantidad fijada en dicha escritura, o sea
en 36.154,22 pesetas.

123. —-Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a la Gran Avenida y a la calle
número 4; mide 12 metros 6 centíme-
tros de ancho por 36 de profundidad, o
sea una superficie de 434 metros 16 de-
címetros cuadrados. Es el número 7 y
10 de la manzana 53 del plano. Sale
a subasta en la cantidad fijada en di-
cha escritura, o sea en 36.154,22 pe-
setas.

124.—Solar, de forma rectangular,
«ito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a la Gran Avenida y a la calle
número 4; mide 9 metros 50 centíme-
tros de ancho por 36 de profundidad,
o sea una superficie de 342 metros cua-
drados. Es el número 8 y 9 de la man-
zana 53 del plano. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 35.758,19 pesetas..

125.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles números 4 y 5; mide
9 metros 50 centímetros de ancho por
36 de profundidad, o sea uña superfi-
cie de 342 metros cuadrados. Es el nú-
mero 1 y 16 de la manzana 54.del plano.
Sale a subasta en la cantidad fijada en
dicha escritura, o sea en 35.758,19 pe-
setas.

126.—Solar, de forma rectangular
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles números 4 y 5 del
plano; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de profundidad, o sea una
superficie de 434 metros 16 decímetros
cuadrados. Es el número 2 y 15 de lamanzana 54 del plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura
o sea en 36.154,22 pesetas.

127.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles 4 y 5 del plano; mide
12 metros 6 centímetros de ancho por
36 de profundidad, o sea una superficie
de 434 metros 16 decímetros cuadrados
Es el número 3 y 14 de la manzana 54

. 137-—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles números 5 y 6 del
plano; mide 12 metros 6 centímetros ¿e
ancho por 36 de fondo, o sea una su-
perficie de 434 metros-16 decímetros cua-
drados. Es el número 5 y 12 de la man-
zana 55 del plano. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 36.154,22 pesetas.

x33-—'Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, coa fa-
chadas a las calles números 5 y 6 del
plano; mide 9 metros 50 centímetros de
ancho por 36 de profundidad, o sea una
superficie de 342 metros cuadrados. Es
el número 1 y 16 de la manzana 55 del
plano. Sale a subasta en la cantidad fi-
jada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 35-758,i9-_ *34-—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles' números 5 y 6 del
plano; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de profundidad, o sea una
superficie de 434 metros 16 decímetros
cuadrados. Es el número 2 y 15 de la
manzana 55 del-plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,
o sea en 36.154,22 pesetas.

, I3S- —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles < números 5 y 6 del
plano; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de profundidad, o sea una
superficie de 434 metros 16 decímetros
cuadrados. Es el número 3 y 14 de la
manzana 55 del plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,
o sea en 36.154,22 pesetas.
, x36-—Solar, de forma rectangular,

sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles números 5 y 6 del
plano; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de fondo, o sea una super-
ficie de 434 metros 16 decímetros cua-
drados. Es el número 4 y 13 de la man-
zana 55 del plano. Sale a subasta en la
cantidad fijada en dicha escritura, o sea
en 36.154,22 pesetas.

131- —Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 4 y 5 del pla-
no; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de profundidad, o sea una
superficie de 434 metros 16 decímetros
cuadrados. Es el número 7 y 10 de la
manzana 54 del plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,
O sea en 36.154,2a pesetas.

132.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles números 4 y 5 del
plano; mide 9 metros 50 centímetros de
ancho por 36 de profundidad, o sea una
superficie de 342 metros cuadrados. lis
el número 8 y 9 de la manzana 54 del
plano. Sale a Subasta en la cantidad fi-
jada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 35-758,i9-

del plano. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea °n pe-
setas 36.154,22.

128.—Solar, de forma rectangular
sito en término de Ribarroja, coa fa-
chadas a las calles números 4 y 5; mide
12 metros 6 centímetros de ancho por
36 de profundidad, o sea una superfi-
cie de 434 metros 16 decímetros cua-
drados. Es el número 4 y 13 de la man-
zana 54 del plano. Sale a subasta enla cantidad fijada en dicha escritura ó*
sea en 36.154,22 pesetas.

129.—-Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números. 4 y 5 del pla-
no; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de profundidad, o sea una
Superficie de 434 metros 16 decímetros
cuadrados. Es el número 5 y 12 de la
manzana 54 del plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura
o sea en 36.154,22 pesetas.

130.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 4 y 5; mide
12 metros 6 centímetros de ancho por
36 de profundidad, o sea una superficie
de 434 metros 16 decímetros cuadrados.
Es el número 6 y n de la manzana 54
del plano. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 36.154,22.
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96.—Solar, de forma rectangular, sito
en término de Ribarroja, con fachadas
a las calles números 4 y 5; mide 12

metros 6 centímetros de ancho por 36
de profundidad, o sea una superficie de
434 metros 16 decímetros cuadrados. Es
el número 4 y 13 de la manzana 45 del
Día no. Sale a subasta en la cantidad fi-
jada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 36.154,22.

97. —Solar, oe forma rectangular, sito
en término de Ribarroja, con fachadas
a las calles rúmeros 4 y 5 del plano;
mide 12 metros 6 centímetros de ancho
ñor 36 de profundidad, o sea una su-
perficie de 434 metros 16 decímetros
caarados. Es e! número 5 y 12 de la
manzana 45 del plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,
o sea en 36.154,22 pesetas.

98. —Solar, de forma rectangular, sito
en término de Ribarroja, con fachadas
a las calles números 4 y 5 del plano;
mide 12 metros 6 centímetros de ancho
por 36 de fondo, o sea una superficie de
434 metros 16 decímetros cuadrados. Es
el número 6 y 11 de la manzana 45 del
plano. Sale a subasta en la cantidad fi-
jada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 36.154,22.

99. —Solarf de forma rectangular, sito
en término de Ribarroja, con fachadas
a las calles números 4 y 5; mide 12 me-
tros 6 centímetros de ancho por 36 de
fondo, o sea una superficie de 434 me-
tros 16 decímetros cuadrados. Es el nú-
mero 7 y 10 de la manzana 45 del plano.
Sale a subasta en la cantidad fijada en
dicha escritura, o sea en 36.154,22 pe-
setas.

103.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles números 5 -y 6 del
plano; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de fondo, o sea una su-
perficie de 434 metros" 16 decímetros
cuadrados. Es el número 3 y 14 de la
manzana 46 del plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,
o sea en 36.154,22 pesetas.

104.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles 5 y 6; mide 12 metros
6 centímetros de ancho por 36 de fondo,
o sea una superficie de 434 metros 16
decímetros cuadrados. Es el número 4
y 13 de la manzana 46 del plano. Sale
a subasta en la cantidad fijada en dicha
escritura, o sea en 36.154,22 pesetas.

105. —Solar, ' de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles números 5 y 6; mide
12 metros 6 centímetros de ancho por
36 de fondo, o sea una superficie de
434 metros 16 decímetros cuadrados. Es
el número 5 y 12 de la manzana 46 del
plano. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 36.154,22.

106.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 5 y 6; mide
12 metros 6 centímetros de ancho por
36 de fondo, o sea una superficie de
434 metros 16 decímetros cuadrados. Es
el número 6 y n de la manzana 46 del

100.—Solar, de forma rectangular,
sitp en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 4 y 5; mide
9 metros §0 centímetros de'ancho por
36 de profundidad, o sea una superficie
de 342 metros cuadrados. Es el número
8 y 9 de la manzana 45 del plano. Sale
a subasta en la cantidad fijada en dicha
escritura, o sea en 35.758,19 pesetas.

6

ioi.—Solar, de forma rectangular,
sito en término de Ribarroja, con facha-
das a las calles números 5 y 6; mide
9 metros 50 centímetros de ancho por
36 de fondo, o sea una superficie de
342 metros cuadrados. Es el número 1
y 16 de la manzana 46 del plano. Sale
a subasta en la cantidad fijada en dicha
escritura, o sea en 35.758,19 pesetas.



Segundo

Que deberán consignar los licitadores
que deseen tomar parte en dicha subas-
ta, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del tipo por que cada una de
tales fincas sale a subasta, o por la que
les interese hacer postura.

Tercero

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del tipo expresado al final de las
citadas fincas.

Que el remate de la finca o fincas en
que intervenga y deseen hacer postura
puede hacerse a calidad de ceder a ter-
cero; y

Quinto

Cuarto
Que los títulos de propiedad de las

fincas referidas estarán de manifiesto, en
la Secretaría del que refrenda, donde po-
dran ser examinados por los licitadores,
debiendo conformarse con ellos, sin te-
ner derecho a exigir ningunos otros.

, (A.—11.402)

Que las cargas o gravámenes anterio-res y preferentes —si los hubiere—, al
Rédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
a°hT^ y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarsea su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a cinco de julio de
T} novecientos cincuenta y ocho. — El

(Firmado)."—Visto bueno. Eljuez de primera instancia (Firmado).

. Sentencia.—En Madrid, a 19 de junio de
1958.—El señor don Antonio García Pe-

ñuelas Lombardero, Juez titular del Juzga-
do municipal núm. 19, de esta capilal, ha-
biendo visto el presente juicio de tafias se-
guido por lesiones y daños, entre Jacque-
tine Rivera de Redondo, en ignorado para-
dero, contra Félix Herrera García, .Ansel-
mo Prado Alonso, como responsable civil
subsidiario del anterior, y don Sixto Ríos
García, todos ya circunstanciados en estas
actuaciones; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Félix Herrera García a la pena de 25 pese-
tas de multa y reprensión privada, como
autor de una imprudencia simple, y otras

25 pesetas de multa, como autor de una
falta de daños, a que indemnice en 400
pesetas a don Sixto Ríos García, y al pago
de la mitad de las costas causadas en este
juicio, sufriendo por dicha multa, en caso
de insolvencia, el arresto personal subsi-
diario correspondiente, declarando a An-
selmo Prado Alonso, por cuya cuenta y or-
den trabajaba dicho condenado en la oca-
sión de autos. Y debo de absolver y
obsuelvo a don Sixto Ríos García, decla-
rando de oficio la otra mitad de costas. —
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—A. G. Peñuelas (rubri-
cado). •

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en ei Juzgado el mismo día
de su fecha; doy te -

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Jacqueline Rivera de Re-
dondo, se expide la presente en Madrid, a
19 de junio de 1958

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Félix Herrera García y
Anselmo Prado Alonso, como, responsable
civil subsidiario del anterior, y don Sixto
Ríos García, bajo el núm. 440-1958, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento^
parte dispositiva dicen así:

En la ciudad de Valdepeñas, 12 de
junio de 1958. —El señor don José Ma-
ría Reyes Monterreal, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido, ha
visto el presente rollo de apelación en
juicio de faltas por, hurto, en virtud de
la interpuesta contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado municipal de esta
ciudad, siendo parte los denunciados

Y para que mediante su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid sirva de notificación en forma a
la denunciada Natividad García Clemen-
te, de treinta y cinco años, sin profe-
sión especial, natural de San Andrés del
Congosto (Guadalajara), que fué vecina
de San Sebastián de los Reyes, y estuvo
domiciliada en la finca «Villanueva de
Doña Gloria», hoy en ignorados domici-
lio y paradero, expido la presente en Col-
menar Viejo, a 31 de julio de 1958.

(G. C—3.424) (B.—4.469)

Fué publicada en el día de su fecha

En el juicio verbal de faltas núm. 105,
de 1957. por lesiones de Corazón Mar-
tínez Avilas, contra Natividad García
Clemente, se dictó en 3 de febrero de
1958 la sentencia, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Natividad García Clemente, como cri-
minalmente responsable, en concepto de
autora por participación directa y volun-
taria de una falta de lesiones que no
necesitaron asistencia facultativa para su
curación, a las penas de cinco días de
arresto menor y reprensión privada, in-
demnización de 88 pesetas a la lesiona-
da y pago de las costas procesales, y
líbrese la oportuna carta-orden para no-
tificación. —Así p'or esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—F. Lau-
rel Soto (rubricado).

COLMENAR VIEJO

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado, con el núme-
ro 520, de 1957, por daños a Andrés
Laszio Keller, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid,
a 23 de junio de 1958.—El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto y
leído los autos de juicio verbal de faltas
que anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública„y como denunciante,
Andrés Laszio Keller, y como denunciado,
Víctor Prieto Páramo, y como responsable
civil subsidiario, Víctor Gómez Blázquez,
de las circunstancias personales que cons-
tan en autos, por supuesta falta de daños,

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado en los presentes autos Víctor
Prieto Páramo, como autor responsable de
una falta de daños, a Ih. pena de 250 pesetas
de multa, indemnización al perjudicado en
la cantidad de 475 pesetas, y al pago de las
costas, y para caso de insolvencia, al res-
ponsable civil subsidiario Víctor Gómez
Blázquez.— Así por esta mi sentencia, ló
pronuncio, mando y firmo.—José Oyuela
(rubricado).

Publicación.—Dada y publicada ha «do
la anterior sentencia, hoy, día de su fecha,
en audiencia pública, por el señor Juez mu-
nicipal que la ha dictado. Y para que cons-
te, se extiende la presente en Madrid, a 23 de
junio de 1958; doy fe.—Antonio Martín
(rubricado).

Y para que sirva de notificación al de-
nunciante se expide la presente en Madrid
el mismo día de su publicación.

(G.C-2.862) . (B.-3.957)

Doy fe: Que en el juicio de faltas
número 336, de 1957, seguido por de-
nuncia de la Guardia Civil, de esta ciu-
dad, contra Comelio Benítez Ballesteros
y otros, por el hecho de hurto, se ha
dictado la sentencia, cuya cabeza y par-
te dispositiva dice así:

VALDEPEÑAS
Don Rafael Muñoz García, Oficial Ha-

bilitado en funciones de Secretario del
Juzgado municipal de Valdepeñas
(Ciudad Real).

(B.-3.948)

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas número 82
de orden, del corriente año, seguido en es-
te Juzgado, por daños y escándalo, contra

Francisco Aguado Ortega, en cuyas dili-
gencias se ha dictado sentencia por la que
se condena a Francisco Aguado Ortega a
la pena de cien pesetas de multa e indem-
nización de cuatrocientas cincuenta pesetas
a la perjudicada Julia Jiménez Blázquez,
por la falta de daños, y cincuenta pesetas

también de multa yreprensión privada por
la de escándalo, cuyas multas hará efecti-
vas en papel de pagos al Estado, sufriendo

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente de la denuncia interpuesta contra
el denunciado en los presentes autos, Mi-
guel de Lama Antón, con declaración de
oficio de las costas causadas.—Así por esta
misentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Oyuela (rubricado).

Publicación.—Dada y publicada ha sido
la anterior sentencia, hoy, día de su fecha,
en audiencia pública; por el señor Juez mu-
nicipal que la ha dictado.

Madrid, a 23 de junio 1958; doy fe.—
Antonio Martín (rubricado).

Sentencia. —En Madrid, a 23 de junio
de 1958. —El señor don José Oyuela Mon-
tañés, Juez municipal del número 23, de
los de esta capital, ha visto y leído los autos
de juicio verbal de faltas que anteceden,
seguidos entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la acción
pública, y como denunciante, Julián Díaz
Ortiz, y como denunciado, Miguel de La-
ma Antón, de las circunstancias personales
que constan en autos, por supuesta falta
de huno,

En los autos de juicioverbal de faltas se-
guidos en este Juzgado con el número 72,
de 1958, por hurto, contra Miguel dé La-
ma Antón, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento yfallo son del tenor literal
siguiente

(B.-3-955)

JUZGADO NUMERO 23

(G. C—2.860)

Y para que conste y sirva de notificación
a las partes, en ignorado paradero, se inser-
ta la presente en este periódico oficial, en
Madrid, a 20 de junio de 1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
acusado Manuel Fernández Moreno a la
pena de cinco días de arresto menor y al
pago de las costas del juicio.—Así por esta
mi sentencia lopronuncio, mando y"firmo.
Firmado: Juan Agulló (rubricado)

En los autos de juicio verbal de faltas se-
guidos al número 281, de 1958, ha recaído
la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
copiados literalmente, dicen así:

En Madrid, a 19 de junio de 1958. —El
señor don Juan Agulló Soler de laEscosu-
ra, Juez municipal número 22 de la misma.
Habiendo visto y oído el presente juicio
verbal de faltas seguido a instancia de do-
ña Felisa Muñoz Jiménez, de treinta y tres
años de edad, casada, sus labores, y de ¡a
otra, como denunciado, Manuel Fernández
Moreno, de veinticinco años de edad, casa-
do, calefactor, y ambos en ignorado para-
dero, por supuesta taita de malos tratos; y

~ EDICTO
**? Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

iu wm,uniciPal deI número diez, de losae Madrid, '

Ha
«so T Sabeí: Que en los autos de pro-
gado

coí>nic5<fo > seguidos en este Juz-
mij nj.0011. 61 oúmero ciento veintiséis, de
tanc;!, V!flentos cincuenta y cuatro, a ins-
con,' de

J
don Diego Pacheco Picazo,

dustr; aap°£erado de Explotación de In-
«ontra U Co™ercio y Patente (S. A.),
vec¡ao j0n

XT
Francisco Jurado Mármol,

sobre i NoaleÍ°> provincia de Jaén,
Vefdo dV

0 acion cantidad, en pro-
car a i

fecba na acordado sa-
Venta pública subasta por

•í^adn VCZ
' y simultáneamente en este

m^¡o cJ T el df Paz de Noalejo, do-
u fa?mandado, los bienes que ale tueron embargados, con suje-
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Primero

Que cada una de las fincas relaciona-
das salen a subasta por separado.

Notificaciones úe sentencia

Sexto

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 10

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado "se expide la presente en Madrid
el mismo día de su publicación.

(G. C-2.863) . (B.—3.958)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifica-
ción en legal forma a3Francisco Aguado
Ortega, se expide la presente en Madrid,
a 20 de junio de 1958.

en caso de insolvencia quince días de arres-
to menor en junto, como responsabilidad
personal subsidiaria, y al pago de las cos-
tas del juicio.—Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia, para la notificación
de la sentencia al denunciado, y exhorto
a Carabanchel Bajo, para la notificación
de la misma a la denunciante.—Una vez
firme la sentencia, remítase copia literal de
la misma al Juzgado de instrucción su-
perior.

Y se advierte a los licitadores:

140.—Solar, de forma rectanguar,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chada a las calles números 5 y 6 del
plano; mide 9 metros 50 centímetros
de ancho por 36 de profundidad, o -,ea

una superficie de 342 metros cuadrados.
Es el número 8 y 9 de la manzana 55
del plano. Sale a subasta en la cantidad
fijada en dicha escritura, o sea en pese-
tas 35-75 8.x9.

i3 8.—-Solar, de forma rectangular,

sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles números 5 y 6 del
plano; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 36 de profundidad, o sea. una
superficie de 434 metros 16 decímetros
cuadrados. Es el número 6 y 11 de la
manzana 55 del plano. Sale a subasta en
la cantidad fijada en dicha escritura, o
sea en 36.154,22 pesetas.

139.—Solar, de forma «rectangular,
sito en término de Ribarroja, con fa-
chadas a las calles números 5 y 6 del
plano; mide 12 metros 6 centímetros de
ancho por 35 de profundidad, o sea una
superficie de 434 metros 16 decímetros
cuadrados. Es el número 7 y 10 de la
manzana 55 del plano. Sale a subasta
en la cantidad fijada en dicha escritura,
o sea en 36.154,22 pesetas.

Y para su fijación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te en Madrid, a veintinueve de julio de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —El J|uez munici-
pal (Firmado).

Que para tomar parte en la subastahabrán de depositar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez ñor ciento
del tipo de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del indicado tipo," adjudicándose
tales bienes al postor que mayor suma
ofrezca en los actos que, simultáneamen-
te, habrán de celebrarse en esta Sala de
audiencia y en la de Noalejo (Jaén).

Un elevador «Alcer» de mil amperios.
Tales bienes se hallan depositados en

poder de don Antonio Romero Muñoz en
la localidad de Noalejo (Jaén), habién-dose señalado para la celebración de di-cha subasta el día dieciséis de septiem-
bre próximo, a las once treinta horas,en la Sala audiencia de este Jiuzgado mu-
nicial número diez, de Madrid; y advir-
tiéndose a los licitadores:

ción al tipo de tasación (veintinueve mil
quinientas pesetas), consistiendo talesbienes, en Jo siguiente:

Una máquina de proyección cinema-
tográfica, en perfecto estado de funcio-
namiento, marca «Ossa Trilitaria», conplaca de Rodolfo Wassman, y sus acce-
sorios.

(A.—11.407)

(G. C-2.859) (B.—3.954

Fallo: Que debo condenar y condeno al
acusado Aurelio Navarrete Sánchez a la
pena de diez días de arresto menor, indem-
nización al perjudicado de la cantidad de
cien pesetas y pago de las costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
al denunciado, en ignorado paradero, se
inserta la presente en este periódico oficial,
en Madrid, a 19 de junio de 1958.

En los autos de juicioverbal de faltas se-
guido en este Juzgado al número 62, de
1958, ha recaído la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor siguiente:

En Madrid, a 19 de junio de 1958.—El
señor don Juan Agulló Soler de la Escosu-
ra, Juez municipal número 22 de la misma.
Habiendo visto y oído el presente juicio
verbal de faltas, seguido a instancia de don
Isidro Diez Diez, de treinta y cinco años
de edad, casado, policía urbano, y de esta
vecindad, y de la otra, como denunciado,
Aurelio Navarrete Sánchez de veintiún
años de edad, soltero, jornalero, y en ig-
norado paradero, por supuesta taha de
hurto; y

(B.—3.992)

JUZGADO NUMERO 22



¡lerse
(B.-4.327)

(G. C.-3.425) (B.—4-47 81

EL CARPIÓ

Por la presente requiero, ruego y en'

cargo a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus"
ca y detención del penado, un tal Apo-

linar, de ignoradas circunstancias, senas
personales y paradero, cuyo último do-

micilió lo tuvo en Aran juez (Madrid ),

para que cumpla en la Cárcel de es a

villa diez días de arresto, que le-resu.-
tan impuestos en juicio de faltas nume-
ro 77 , de 1957, por daños; pcniéndc-o,
caso de ser habido, a disposición de es
Juzgado

(G. O—3.299)

(B.—4.46c)(G. a-3.395)

ESCALONA
Don Fernando Camero Vara, J¡uez co

marcal de Escalona (Toledo).
Por el presente hago saber: Que en

este Jiuzgado de mi cargo se tramitan
diligencias previas sobre accidente de
circulación y daños, hecho ocurrido el dia
18 del actual, en el kilómetro 48 de la
carretera de Toledo a Avila, en cuyo
accidente resultó lesionado, al parecer
leve, el subdito francés Jean Paúl Glain,
de veinticinco años de edad, soltero, na-
tural de París, domiciliado en 21 rué La-
kanal, que conducía un coche, marca
«Peugeot 403», matrícula 7.419 F. A. 75>
propiedad de Enmanuel Wolinetz, con
residencia en avenida Bugeaud, 8 (Pa-
rís), y que, como consecuencia de tal
hecho, resultó muerta por atropello una
oveja, resultando el vehículo con desper-
fectos, que, según manifestación de su
conductor, los valoraba en 30 ó 40.000

xfrancos'.
En cuyos autos, por providencia «e

esta fecha, tengo acordado citar, llamar
y emplazar como supuesto inculpado al
subdito francés Jean Paúl Glain, par-
que comparezca ante este Juzgado co-
marcal en el término de veinte días na-
turales, para ser oído en dicho proce-
dimiento.

Hago saber: Que en las diligencias
de juicio verbal de faltas núm. 217, de
1958, por lesiones del menor José Ma-

ría Hernández Moto, de seis años, hijo
de José y de Concepción, natural de
León, cuyo domicilio se desconoce, se
ha señalado para la celebración del co-
rrespondiente juicio dé faltas el día 10
de septiembre próximo, y hora de las
cinco de la tarde, en esta Sala de audien-
cia, sita en Virgen del Sagrario, 5 (ba-
rrio de la Concepción); a cuyo fin se con-
voca a las partes, para que comparezcan
asistidas de los medios de prueba de que
intenten valerse.

(B.—4-475)

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Jjuez

municipal del distrito de Canillas-Ma-
drid.

Resultando: Que habida entrada en
este Juzgado del escrito de anterior re-
ferencia por providencia, a continuación
se acordó señalar día y hora para la ce-
lebración del oportuno juicio en la Sala
audiencia de este Juzgado, convocando-

Sentencia. —Arganda del Rey, a 24 de
junio de 1958. —El señor don Hipólito
Santos García, Juez comarcal de esta
villa y su demarcación jurisdiccional,
habiendo visto y oído las presentes ac-
tuaciones de juicio sobre faltas, segui-
do ante este Juzgado, con intervención
del Ministerio ' Fiscal, y entre partes:
como denunciante, la Guardia Civil del
Puesto de esta villa; y de otra, como
denunciado, Francisco Moya Jiménez,
de cincuenta y un años de edad, viudo,
pastor, hijo de Atanasio y María Jose-
fa, natural de Villahenmosa (Ciudad
Real), y con último domicilio conocido
en Madrid, en la calle del Molino de
Viento, núm. 7 por blasfemias; y

Resultando: Que por los Guardias se-
gundos don Manuel Pérez Fernández y
don Florián Sáiz Sanz, pertenecientes al
Puesto de la Guardia Civil de esta villa,
•con fecha 24 de marzo del año en curso
se dirigió a este Juzgado escrito denun-
cia contra Francisco Moya Jjiménez, por
"blasfemar el Santo nombre de Dios, al
no poder custodiar un rebaño de ganado
lanar confiado a su custodia, de la pro-
piedad de los hermanos Fernández, con
domicilio >ei\ puente de Arganda, en esta
villa, al encontrarse con* dicha Pareja de
"Servicio en el kilómetro 22 de la carre-
tera general Madrid-Valencia, por esta
demarcación.

(B.-3.873)

ARGANDA DEL REY 7

Don Ángel López Pérez, Secretarlo del
Juzgado comarcal de Arganda del
Rey, provincia de Madrid.
Doy fe: Que en el juicio sobre fal-

tas núm. 37, del presente año, segui-
do ante este Juzgado comarcal, por de-
nuncia de la Guardia Civil del Puesto
de esta villa, contra Francisco Moya
Jiménez, hoy en ignorado paradero, y
sobre blasfemias, se ha dictado la si-
guiente

Fallo: Que estimando, como estimo,
haber lugar al recurso de apelación in-

. terpuesto contra la sentencia dictada por
' el señor Juez (municipal en los autos
de que este rollo dimana, debo de con-

• firmar y confirmo la referida resolución
en cuanto condena a los denunciados
Cornelio Benítez Ballesteros y Jlacinto
JVIalo Martínez, como autores de una
falta de hurto, modificándola en el sen-
tido de no resolver en cuanto a la par-
ticipación que en los hechos tuvieran los
otros dos denunciados Plácido Ruiz Ca-
badas y Leandro Toledo Pulido, en aten-

ción a que ya fueron sancionados por
los mismos, dejando sin efecto el pro-
nunciamiento que a ellos afecta, y mo-
dificando, igualmente, el correspondien-
te al pago de las costas procesales, para
entender condenados exclusivamente a
los dos condenados al principio mencio-

nados, por lo que respecta a las cau-
sadas en primera instancia, declarando
de oficio las originadas en el recurso,

\u25a0Remítanse los autos originales, con testi-
monio de esta resolución, al Jiuzgado de

As( Por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.—J. Reyes Monte-

procedencia, para notificación a las par-
tes, que se efectuará por lo que a cada
una da ellas respecta en la forma legal.

rreal (rubricado).
Publicación. — Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
vde instrucción que la dictó, hallándose

celebrando audiencia pública al siguien-
te día de su fecha. —Doy fe. —Godoy
(rubricado).

Y para que sirva de notificación en
\u25a0forma a los denunciados Cornelio Beni-
tez Ballesteros y Jacinto Malo Martí-
nez, que se encuentran en ignorado pa-
radero, expido la presente, cumpliendo
lo mandado, en Valdepeñas, a 16 de ju-
nio de 1958.

(G. C—2.749)

.apelantes Plácido Rulz Cabadas y Lean-

dro Toledo Pulido, acompañados para
hablar, en su nombre, del Procurador
don Santiago González Ramiro y el Mi-
nisterio F'iscal,' representado por el se-
ñor Fiscal municipal,

Y para su inserción en el Boletín

Considerando: La facultad discrecio-
nal que dentro de los límites que se-
ñala la Ley se concede al juzgador el
artículo 601 del citado Código Penal.

Considerando: Qué las costas proce-
sales se entienden impuestas por la Ley
a los criminalmente responsables de
todo delito o falta, por así disponerlo
el artículo 109 del Código Penal oitado.

Vistas las disposiciones legales cita-
das, sus concordantes y los preceptos
de carácter general aplicables al caso
de autos, y los artículos 1 al n del De-
creto de ? 1 de noviembre de 1952, en
relación con la Base X de la Ley de 19
de julio de 1944,

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al denunciado Francisco Moya Ji-
ménez a la pena de dos días de arresto
menor y multa de 260 pesetas, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
y, en caso de impago, al arresto susti-
tutorio de un día de arresto menor por
cada 25 pesetas que dejare de pagar de
la expresada multa, así como al pago
de las costas causadas en el presente
juicio. —' Notífíquese en forma la pre-
sente resolución a las partes, y para la
del denunciado y condenado Francisco
Moya Jiménez, de ignorado paradero,
líbrese testimonio para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
que, con atento oficio en súplica de ello,
se remitirá al excelentísimo señor Go-
bernador Civil de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en esta primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—H
Santos (rubricado)

Publicación. —En el mismo día de su
fecha.

Considerando: Que los hechos decla-
rados probados son constitutivos de una
falta de orden público, prevista y pe-
nada en el núm'. i.° del artículo 567 del
vigente Código Penal, de la que apa-
rece responsable, en concepto de autor,
el denunciado Francisco Moya Jiménez,
sin la concurrencia de circunstancias
modificativas de su responsabilidad, por
lo que es procedente condenarle en la
forma establecida por el precepto de Ley
indicado y lo solicitado por el señor Fis-
cal municipal.

se a dicho fin al señor Fiscal muni-
cipal y citación de la parte denunciante
y denunciado, sin que pudiera tener lu-
gar su celebración en dicho señalamien-
to ni 'en otro hecho posteriormente, por
haber resultado de ignorado paradero ei
expresado denunciado, tanto en el do-
micilio de su patrono, hermanos Fernán-
dez, en esta villa, como igualmente en
el domicilio de Madrid, por el cual mo-
tivo y habiéndose requerido gestiones
acerca de paradero a la Guardia Civii
denunciante, coa resultados negativos,
en providencia de 29 de oriayo se dis»-
puso por el señor Juez la celebración del
acto, con señalamiento de día y hora
en el lugar de este Juzgado, y con cita-
ción de todas las partes, haciéndosele
al denunciado por medio del Boletín
Oficial de esta provincia, en la forma
que aparece en el núm. 137, correspon-
diente al día 9 del mes actual.

Resultando: Que en una sola audien-
cia del día 21, tuvo lugar la celebra-
ción del presente juicio con la interven-
ción del señor Fiscal municipal, , y con
la asistencia de la Guardia Civil denun-
ciante, sin que compareciera el denun-
ciado, citado en la forma que se deja
dicho; y habiendo sido oído la Guar-
dia Civil denunciante, ésta se afirmó y
ratificó en su escrito de denuncia, y a
continuación el señor Fiscal informó
convenientemente, y por el señor Juez
se, declaró el acto visto y concluso para
dictar la presente sentencia.

Resultando: Hechos probados, y asi
se declara que cuando el denunciado
Francisco Moya Jiménez, encargado de
la custodia de ganado lanares que con-
ducía por el kilómetro 22 de la carre-
tera general Madrid a Valencia, por
esta demarcación, al no poder someter
al criterio de "su dominio parte de las
reses en cuestión, prorrumpió en voces
de blasfemar el Santo nombre de Dios.

Resultando: Que en la tramitación
de este juie.o se han observado las pres-
cripciones legales.

Por la presente, y en'virtud de lo acor-
dado por el señor Juez 'municipal de
este distrito, en autos de juicio de fal-
tas núm. 183, de 1957, sobre lesiones
mordedura perro, se cita al perjudicado
Juan de Dios Aviles Martínez, menor,
y al representante legal del mismo, ig-
norándose su actual domicilio, para que
comparezca ante lá Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza del Ága-
ta, núm. 1, el día 26 de agosto, y hora
de las diez y media- de su mañana, al
objeto de asistir como perjudicado a la
celebración del expresado juicio de fal-
tas, provisto de los testigos y medios
de prueba de que, intente valerse.

(B.-4.324)

COLMENAR VIEJO
En virtud de lo acordado en juiciover-

bal de faltas núm. 3, de 1951, por esta-
fa, contra Mauro Miguel Ciruelo, de
cuarenta y siete años, natural de Bur-
gos, se dejan sin efecto las órdenes de
busca y detención de dicho penado, qué
había de cumplir quince días de arresto

(B.—4-37 2).
Imp. Provincial.—Doctor Esquerdo, 4l

JUEVES 14 DE AGOSTO8

CITACIONES

Oficial de esta provincia, libro y expi-

do la presente, que es fiel •reflejo del
original de su referencia, en Arganda del
Rey, a 24 de junio de 1958.

(G. C—2.810) (B.—3.9 J9)

impuestos en referido juicio, interesadas
en requisitoria publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia núm. 222 ó»
1951 (G. C.-3.903) y (B.—5-483).'

(G. C.-3.300) (B—4.373)

En virtud de lo acordado en juicio de
faltas núm. 42, de 1955, por lesiones
de María Luz Vallejo Sáinz, contra Es-
peranza Pérez Frutos, de veinticinc»
años, vecina que fué de Madrid, se de-
jan sin efecto las órdenes de busca y de-
tención de dicha Esperanza Pérez Fru-
tos, que había de cumplir seis días de
arresto impuestos en el referido juicio
interesadas en requisitoria publicada en
el Boletín Oficialde esta provincia nú-
mero 235, de • 1957 (G. C-4.222^ T
(B.-4.283).

(G. C-3.301) (B.-4.374)
C CHINCHÓN

Orive García (Enrique Rubén Carlos),
viajante, cuyas demás circunstancias per-
sonales y actual domicilio o paradero se
ignoran, comparecerá el día 4 ó)e sep-
tiembre próximo, a las once horas, en
este Juzgado comarcal, sito en plaza del
Rosario, núm. 2, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por estafa, \ bajo el
número 30, de 1958, debiendo venir pro-
visto de cuantos medios de prueba in-
tente valerse.

JUZGADO NUMERO 25
Joaquín Avecia Mengua, de cincuenta

años de edad, casado, hijo de Joaquín,
natural de San Sebastián; . Ignacio
Avecia García, de veinticinco años
de edad, casado, hijo de Joaquín y de
Juana; Juana García Daga y Luciana
García Daga, ambas hermanas, mayores
dé edad, y cuyos actuales domicilios y
paraderos se desconocen ] comparecerán
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 25, y sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 1

de septiembre próximo, a las once ho-
ras, a fin de asistir a la celebración del
oportuno juicio de faltas, núm. 446, de
1958, advirtiéndoles que deben de com-
parecer con los medios de prueba de que
intenten valerse.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—4.403)

Julia Santa Polonia Paz, de veintiún
años de edad, de estado soltera, de pro-
fesión sirvienta, hija de Juan y María,
natural de Campillo de Aránda (Bur-
gos), y cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 25, y sito en la calle de Puer-
to de Monasterio, núm. 1, el día-i de
septiembre próximo, a las once horas, a
fin de asistir a la Celebración del oportu-
no juicio de faltas núm. 95, de 1957, ad-
virtiéndola que debe de comparecer con
los medios de prueba de que intente va-
lerse

(B.—4.406)

VILLAVERDE

I

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez municipal de
este distrito, en autos de juicio de fal-
tas núm. 383," de 1957, sobrre lesiones
riña, se cita a la perjudicada Cándida
Frutos Rodríguez, de veinte años, ca-
sada, natural de Ocapa, y en la actua-
lidad en ignorado domicilio, para que
comparezca ante la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza del
Ágata, núm. 1, el día 26 de agosto,
y hora de las diez y media de su ma-
ñana, al objeto de asistir como perju-
dicada a la celebración del expresado
juicio de faltas, provista de los testigos
y medios de prueba de que intente va-


